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ASUNTO: IMPLEMENTACiÓN DATÁFONOS

Dando alcance la Circular No, 252 de fecha mayo 7 de 2012. en atención al convenio celebrado
entre la Superintendencia de Notariado y Registro y Bancolombia, y en consonancia con la
mejora continua dispuesta por esta Entidad en relación con la prestación del servicio Registra!.
se informa a todos los registradores del pais que está a su disposición el sistema de recaudo a
través de datafonos.

Para agilizar los trámites de implementación de éste proyecto adicional a la información
requerida inicialmente en la Circular No 252, at~ntamente solicito muy respetuosamente se
diligencie la siguiente información y se envie al correo oscar.lunaíWsupernotariado.govco'
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Para mayor información favor comunicarse al siguiente teléfono en la ciudad de Bogotá, 328.
2121 EKI.177y 166.
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